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1-  CONDICIONES GENERALES 
 
De las  pr opuestas:  
 
Deberán enviarse adjuntas en formato .pdf  a  la  d irección de correo :  
compraslr a1@radionac ional.gov.ar .  
 

Fecha l ímite para la recepción de of ertas: HASTA EL DIA JUEVES 20 DE MAYO DE 2021 .  

 
Contenido de las ofertas: 

  Sol ic itud  d e Cot izac ión  completada  y  debidamente f irmad a en todas  sus hojas  por  
t i tu lar  o  representante de la  empresa .  

  Constanc ia  de Inscr ipción en Afip  (Constanc ia  de  CUIT)  

 
Se  considerará  que toda  cot ización recib ida  asume el  compromiso de la  empresa cot izante con  
respeto de los requ isitos mínimos deta l lados,  los cua les deberán estar  especi f icados en su 
cot ización.   
 
Serán ten idas en cuenta únicamente las  propuestas que contemplen l a  cot izac ión de la  
tota l idad de lo  requer ido.  
 
Se deberá  dejar  constancia  en la  propuesta de la  aceptac ión de un  mínimo de 30  d ías com o 
comprom iso de m anten imiento de la  o ferta.  
 
La  cot i zac ión será expresada en la  moneda de curso legal  en la  Repúb l ica  Arge nt ina.  
 
Radio Nac ional -RTA S.E.  no reconocerá mayores  costos dur ante  la  e jecución de l  contr ato .  
 
Plazo de Ejecución : Inmediato,  a  part i r  de la  suscr ipc ión de la  Orden de Compra.  
 
Inspecc ión del  Veh ícu lo :  Los  o ferentes   deberán coord inar  con la  Di rección  d e la  emisora  la  
inspección  del  auto móvi l  a  t ravés de los s igu ientes contactos:  correo electrónico  
mlemesl t12@rad ionacional .gov.ar  o  Administ ración :  administ rac ion lt12@rad ionacional .gov.ar ;  
te léfonos:  03772 -424542/424332  
 
Condic iones de Pago :  Se  abonará  e l  100% de la  Orden de Compra,  una vez  f inal izados  los  
traba jos y  cert i f i cados  los mismos por la  Direcc ión de la  emisora LT12 Radio Genera l  
Madariaga .  
 

En vi rtud de la  Reso lución AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  publ icada en  
Bolet ín  Ofic ia l ,  se ver i f i cará en forma di recta o  a  través de la  Of ic ina Nac iona l  de 
Contratac iones (ONC),  la  habi l idad para contratar  de qu ienes presenten  of ertas.  
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES –  DECRETO 202/2017  
 
En mi carácter  de representante /  t i tu lar  de la  f i rma …………………………………………………………………… 
dec laro bajo  juramento,  que la  misma SI  /  NO t iene v incu lación con funcionar ios /as  enunciados  
en los art ícu los 1  y  2  del  Decreto  202/2017.  

 
 

ANEXO I  -  PLANILLA DE COTIZACIÓN  
 

Quien  suscr ibe………………………………………… …………………………………… …… DNI………… ………….. ……………… …  
en  nombre y  representac ión de la  Empresa ………………….…………………………………..……………………….. …  
con domic i l io  legal  en la  Ca l le……………… …………………………………………………………………………. …………….. ……  
Nº…………………….. …  loca l idad… ………………. …………………… …………………………  Tel………………………………………  
e -mai l……… ………………………… ……………………………….. ………………….. . .  CUIT……………….. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
y  luego de inter ior izarse de las cond ic iones  part icu lares  y  técnicas que r ig en la  presente  
l ic i tación,  cot iza  los s iguientes  precios :  
       

 

Renglón Detalle 
Precio Total 

(IVA incluido) 

1 
Cambio de 4 Gomas , Balanceo y cambio e válvulas -  Móvil Fiat Uno Dominio 
GUV755, según Anexo Técnico 

 

2 

Cambio de 2 amortiguadores delanteros, cremallera, brazo de rotula, kit buje de 
suspensión, pastillas de freno delanteros, discos de freno trasero, kit distribución, 
cambio de correas, cambio de bujías – Móvil Fiat Uno Dominio GUV755, según Anexo 
Técnico 

 

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO)    

 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA INCLUIDO): (Completar en letras):  
 
PESOS………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………… 
 
 
 

ANEXO TECNICO  
 

 Provisión y reemplazo de Cremallera 
 Provisión y reemplazo de amortiguadores delanteros 
 Provisión y reemplazo de Brazo de Rotula 
 Provisión y reemplazo de Kit Buje der Suspensión 
 Provisión y reemplazo de Pastillas de Freno 
 Provisión y reemplazo de Discos de freno trasero 
 Provisión y reemplazo de Correas 
 Provisión y reemplazo de Kit Distribución 
 Provisión y reemplazo de Cuatro Cubiertas 

 
 


